
TOMA DE DECISIONES AERONÁUTICASBOLETÍN INFORMATIVO
AAAES

Autoridad Aeronáutica Aviación de Estado
Área de Personal Aeronáutico
Carrera 13 No. 66-47 oficina 203
601 3159800 Ext. 4100
aaaes@fac.mil.co

Nº 001 - 2026

Área de Seguridad 

Aeroportuaria

La incorporación de Aeronaves No Tripuladas (UAS/RPAS) en la Seguridad Aeroportuaria se
fundamenta en la gestión del riesgo y el cumplimiento normativo. Estas plataformas permiten
realizar vigilancia aérea, verificación de intrusiones, apoyo a controles de acceso y obtención
de evidencia visual bajo procedimientos regulados. Su operación, basada en principios de
seguridad operacional y responsabilidad del operador o piloto al mando, amplía la cobertura y
fortalece la mitigación de amenazas en áreas aeroportuarias sensibles.

Empleo de las Aeronaves no Tripuladas (UAS)  
En Seguridad Aeroportuaria

Aplicación Estratégica de las Aeronaves no Tripuladas 
(UAS) en Seguridad Aeroportuaria

Las Aeronaves no tripuladas UAS 
amplían cobertura, reducen exposición 
del personal y fortalecen la capacidad 

de reacción.
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Gestión del Riesgo en Operaciones con 
Aeronaves no Tripuladas ( UAS)
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Toda operación UAS debe estar respaldada por 
procedimiento, evaluación de riesgo y 

cumplimiento normativo.

Empleo de las Aeronaves no Tripuladas (UAS) En Seguridad Aeroportuaria

El uso de UAS para inspección o vigilancia debe 
respetar el derecho a la intimidad y la protección de 
datos personales, evitando la captación indebida de 

imágenes de propiedades privadas, conforme a la Ley 
1801 de 2016.
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Checklist Operacional Prevuelo

El 80% de incidentes se 
previenen antes del despegue.

Buenas Prácticas en Operación con 
Aeronaves no Tripuladas (UAS) 

Empleo de las Aeronaves no Tripuladas (UAS) En Seguridad Aeroportuaria
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Procedimiento para el empleo de UAS 
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Revisar el ambiente,

el dron, las baterías

y el clima

Desarrollar

inteligencia,

planificar la

operación y preparar

órdenes

9. Bitácora y

Debriefing

Inspeccionar el

equipo, limpiar y

recargar baterías

7. Ejecución de la

Operación5. Aprobación del

ATC3. Inspección

Previa

1. Planificación de

la Misión

Esperar la validación

del control de tráfico

aéreo antes del

despegue

Seguir patrones

establecidos y

reportar amenazas

al Comandante de

Seguridad

2. Preparación de

Documentos

4. Notificación al

ATC

6. Chequeo Pre-

Vuelo

Archivar patrones de

vuelo y verificar

comunicaciones y

certificaciones

Informar al control

de tráfico aéreo

sobre el tipo de UAS,

la hora, el sector y la

altura

Chequear sensores,

GPS, zona de

despegue y

configuración de

emergencia

Registrar horas y

novedades en la

bitácora; compartir

lecciones

aprendidas

8. Inspección Post-

Vuelo

“La seguridad no está en la Aeronave no Tripulada UAS.
Está en el criterio del Operador o Piloto.”

Trabajamos por la Seguridad de Aviación de Estado 

Empleo de las Aeronaves no Tripuladas (UAS) En Seguridad Aeroportuaria



TOMA DE DECISIONES AERONÁUTICASBOLETÍN INFORMATIVO
AAAES

Autoridad Aeronáutica Aviación de Estado
Área de Personal Aeronáutico
Carrera 13 No. 66-47 oficina 203
601 3159800 Ext. 4100
aaaes@fac.mil.co

Área de Seguridad 

Aeroportuaria

Referencias 
🔷 Marco Internacional

V OACI – Organización de Aviación Civil Internacional

Anexo 17 – Seguridad de la Aviación (Security)

Anexo 19 – Gestión de la Seguridad Operacional (SMS)

Doc 9859 – Safety Management Manual (SMM)

Doc 10019 – Manual on Remotely Piloted Aircraft Systems (RPAS)

V FAA – Federal Aviation Administration (EE.UU.)

14 CFR Part 107 – Small Unmanned Aircraft Systems

UAS Integration in the NAS (National Airspace System)

FAA Advisory Circular 107-2

V EASA – European Union Aviation Safety Agency

Regulation (EU) 2019/947 on UAS operations

Easy Access Rules for Unmanned Aircraft Systems

V OTAN (NATO)

STANAG 4671 – UAV System Airworthiness Requirements

Allied Joint Publication AJP-3.3 (Air and Space Operations)

🔷 Marco Nacional 

V RAC 100 – Aeronaves no Tripuladas (UAS/RPAS) – Aeronáutica Civil de Colombia

V RACAE 94 – Operaciones con UAS en Aviación de Estado

V RACAE 160 – Seguridad y Defensa de la Aviación de Estado

V Decreto 2937 de 2010 – Funciones de la Autoridad Aeronáutica de Aviación de Estado

Trabajamos por la Seguridad de Aviación de Estado 

https://aaaes.fac.mil.co/es/normatividad
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